
EI Congreso Constituyente a la Nación (5 de febrero de 1857)' 

Mexicanos: Queda hoy cumpli&+ la gran promesa de la rege- 
neradara revolución de Ayutla, de volver al país al orden 
constitucional. Queda satisfecha esta noble exigencia de los 
pueblos, tan enérgicamente expresada por ellos, cuando se 
alzaron 6 quebrantar el yugo del más ominoso despotismo. 
En medio de los infonunios que les hacia sufrir la tinaría, ca- 
nocieran que los pueblos sin instituciones que sean la 
legítima expresión de su voluntad, la invariable regla de sus 
mandatarios, están expuesta á incesantes trastornos y á la 
mis dura servidumbre. El voto del país entero clamaba por 
una Constitución que asegurar6 las garantías del hombre, los 
derechos del ciudadano, el orden regular de la saciedad. A 
este vota sincera, íntimo del puebla esforzado que en mejores 
días conquisto su independencia; 6 esta aspiración del 
pueblo que en el deshecho naufragio de rus libertades busca- 
ba ansioso una tabla que lo salvara de la muerte. y de algo 
peor, de la infamia; 6 este voto, 6 esta aspiración debió su 
triunfo la revolución de Awtla; y de esta victoria del puebla 
sobre sus opresores, del derecho sobre la fuerza bruta, se de- 
rivó la reunión el Congreso, llamado á realizar la ardiente es- 
peranza de la ~ e ~ ú b c c a :  un Código Político adecuado á las 
necesidades y á los rápidos progresos que, 6 pesar de sus des- 
venturas, ha hecha en la carrera de la civilización. 

Bendiciendo la Providencia Divina 10s zenerosos esfuerzos 
que se hacen en favor de la libertad, ha permitido que el 
Conmeso dé fin á su obra, Y ofrezca hay al país la prometida - . . 
Constitución esperada, como la buena nueva para tranquili- 
zar los ánimos agitados, calmar la inquietud de los esplritus, 
cicatrizar las heridas de la República, ser el iris de la paz, el 
símbolo de la reconciliación entre nuestros hermanos, y ba- 
cer cesar esa penosa incertidumbre que caracteriza siempre 
los períodos difíciles de transición. 

EJ congreso que libremente elegístcis, al concluir la ardua 
tarea que le encomendfisteis, conoce el deber, experimenta 
la necesidad de dirigiros la palabra, no para encomiar el fru- 
ta de sus deliberaciones, sino para exhortaros 6 la unión, á la 
concordia, y 6 que vosotros mismo seais los que perfeccionéis 
vuestras instituciones, sin abandonar las vías legales de que 
jam6s debio salir la República. 

Vuestros representantes han pasado por las más críticas y 
diflciles circunstancias: han visto la agitación de la sociedad, 
han escuchado el estrépito de la merra fratricida. han  con^ 

templado amagada la libertad: y en tal situación, para no 
desesperar del porvenir, los ha alentado su fe en Dios, en 
Dios que no proteje la iniquidad ni la injusticia: y sin embar- 
ga, han tenido que hacer un esfuerzo supremo sobre sí  mis^ 
mos, que obedecer sumisos los mandatos del pueblo, que re- 
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signarse i todo género de sacrificios para perseverar en la 
obra de constituir al país. 

Tomaron por guía la opinión pública, aprovecharon las 
amargas lecciones de la experiencia para evitar los escollos de 
los pasado, y les sonrió halagüeña la esperanza de mejorar el 
porvenir de sus patria. 

Por esto, en vez de restaurar la única cana legítima que 
antes de ahora han tenido los Estados Unidos Mexicanos; en 
vez de revivir las instituciones de 1824, obra venerable de 
nuestros padres, emprendieran la formación de un nuevo 
Código Fundamental que no tuviera los gérmenes funestos 
que, en días de luctuosa memoria. proscribieron la libertad 
de nuestra patria, y que correspondiese 6 los visibles progre- 
sos consumados de entonces ac6 por el espíritu del sigla. 

El Congreso estimó como base de toda prosperidad, de to- 
do engrandecimiento. la unidad nacional, y por tanto, se ha 
empeñado en que las instituciones sean un vínculo de frater- 
nidad, un medio seguro de llegar á estables armonías, y ha 
procurado alejar cuanto producir pudiera choques y resisten- 
cias, colisiones y conflictos. 

Persuadido el Conmeso de que la sociedad, para ser iusta, - 
sin lo que no puede ser duradera, debe respetar los derechos 
concedidos al hombre porsu Creador; convencido de que las 
más brillantes y deslumbradoras teorías políticas son-torpe 
engaño, amarga irrisión, cuando no se aseguran aquellos de- 
rechos, cuando no se goza de libertad civil, ha definido clara 
y precisamente las garantías individuales, poniéndolas á cu- 
bierto de todo ataque.arbitrario. La Acta de derechos que va 
al frente de la Constitución, es un homenaje tributado en 
nuestro nombre, por vuestros Legisladores, á los derechos 
imprescriptibles de la humanidad. Os quedan, pues, libres, 
expeditas, todas las facultades que del Ser Supremo rccibis- 
teis para el desarrollo de vuestra inteliger..:ia, para el logro de 
vuestro bienestar. 

La igualdad será de hay más la gran ley en la República; 
no habr6 más merito que el de las virtudes; no manchará el 
Territorio Nacional la esclavitud. oprobio de la historia hu- . 
mana: el domicilia ser6 sagrado; la propiedad inviolable: el 
trabajo y la industria libres; la manifestación del pensamien- 
to sin m6s trabas que el respeto á la moral, 6 la paz pública y 
6 la vida privada; el tránsito, el movimiento sin dificultades: 
el comercia, la agricultura. sin obstáculos, los negocios del 
Estado examinados por los ciudadanos todos: no habr6 leyes 
retroactivas, ni monopolios, ni prisiones arbitrarias, ni jueces 
especiales, ni confiscación de bienes, ni penas infamantes, ni 
se pagar6 por la justicia, ni se violará la correspondencia; y 
en México, para su gloria ante Dios y ante el mundo, será 
una verdad práctica la inviolabilidad de la vida humana, 
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en pelimo sus libertades y su existencia de nación reliiara? . - - 
Persuadlos. mexicanos, de que la paz es el primero de todos 
los bienes, y de que nuestra libertad y vuestra ventura depen- . . 
den del respeto, del amor con que mantengan nuestras insti- 
tuciones. 

Si querels libertades mas amplias que las que os otorga el 
Códizo Fundamental. wdCis obtenerlas por medios leeales v - - ,  
paclficos. Si creeis, por el contrario. que el poder de la auto- 
ridad necesita de m6s extensión v robustez, paclficamente 
podCis llegar 6 este resultado. 

El puebl~ mexicano, que tuvo heroico esfuerzo para sacu- 
dir la dominación española, y filiam entre las potencias so- 
beranas; el pueblo mexicano. que ha vencido 6 todas las 
tiranlas. que anheló siempre la libertad y el orden constitu- 
cional, tiene ya un Código que es el pleno reconocimiento de 
sus derech.  y que no la detiene, sino que lo impulsa en la vía 
del progreso y de la reforma, de la civilización y de la libertad. 

En la senda de las revoluciones hay hondos y obscuros pre- 
cipicios: el despotismo, la anarquía. U pueblo que se consti- 
tuye sobre las bases de la libertad y de la justicia, salva esos 
abismar. No los tiene delante de su ops, ni en la reforma ni 
en el progreso. Los deja atras. los deja en lo pasado. 

Al pueblo mexicano toca mantener sus preciosos derechos 
y mejorar la obra de la Asamblea Constituyente, y cuenta 
con el concurio que le prestaran, sin duda, las Legislaturas 
de los Estados. para que sus instituciones particulares vigori- 

cen la unidad nacional y produzcan un conjunto admirable 
de armonía, de fuerza, de fraternidad entre las partes todas 
de la República. 

La gran promesa del plan de Ayutla estd cumplida 

Los Estados Unidos Mexicanos vuelven al orden constitu- 
cional. El Conmeso ha sancionado la Constitución más de- - 
mocratica que ha tenido la República, ha proclamado los 
derechos del hombre, ha trabaiado w r  la libertad. ha sido . . 
fiel al espíritu de su €poca, 6 las inspiraciones radiantes del 
cristianismo, 6 la revolución política y social á que debió su 
origen: ha edificado sobre el dogma de la soberanla del 
pueblo y no para arrebatdrselo. sino para dejar al pueblo el 
ejercicio pleno de su soberanla. ~Pleguc al Supremo Regula- 
dor de las sociedades, hacer aceptable al pueblo mexicano la 
nueva Constitución, y accediendo 6 los humildes ruegos de 
esta Asamblea, poner termina 6 los infortunios de la Re- 
pública, y dispensarle con mano pródiga loa beneficios de la 
par, de la justicia, de la libenadl 

Estos son los votos de vuestros Representantes. al volver 6 
la vida privada a confundirse con su conciudadanos. Esperan 
el olvido de rus errores y que luzcan un dla en que, siendo la 
Constitución de 1857 la bandera de la libertad. se haga justi- 
cia 6 SUS patrióticas intenciones. 

Mexico. Febrero 5 de 1857.-León Gwmdn, Vicepresi- 
dente. -Isidro Olvsra, Diputado Secretario. -Antonio 
Gamboa, Diputado Secretario. 
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